
INFORME DE GERENTE 

A los Accionistas de: 

IMPORTADORA COMERCIAL BRIGGS COMBRIGGS CIA.LTDA. 

De conformidad con los que dispone el Art. 231 de la Ley de Compañías y la 
Resolución SC.SG.DRS.G.l2 003 expedida por la Superintendencia de Compañías el 
12 de marzo del 2012, expongo antes ustedes mi informe anual de labores por el 
ejercicio económico del2017. 

Siguiendo con los lineamientos del Art.l de la mencionada Resolución, condiciono este 
informe a la numeración de la resolución instructiva. 

l. Comparando las metas y objetivos perseguidos por los accionistas de la 
empresa, manifestamos que la compañía ha satisfecho sus metas y objetivos 
durante el 2017, por cuanto ha empezado a realizar actividades económicas 
durante este ejercicio económico, obteniendo ganancias en su primer año de 
operaciones comerciales, debido a la trayectoria en el mercado que gozaba el 
almacén antes de constituirse en una empresa. 

2. Los movimientos de las cuentas de Activos, Pasivos y Resultados reflejan 
razonablemente la situación Financiera de la empresa dadas las condiciones del 
sistema operativo y financiero de la misma. 

RUBROS 2017 % 

Activo Corriente 23,927 96 

Activo No Corriente 1,023 4 

TOTAL DE ACTIVOS 24,950 100 

Pasivos . 20,389 82 

Patrimonio 4,561 18 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 24,950 100 

Ingresos 27,031 100 

Costos -13,818 51 

Gastos -7,540 35 

RESULTADO NETO 3,762 14 
- - -------·- - ·- ------ ---- ----

3. De acuerdo a los resultados del 2017, la compañía obtuvo una ganancia de US$ 
3,761.07, después del pago del15% de participación a trabajadores e impuesto a 
la renta. Por lo cual sería muy conveniente que estos sean capitalizados a fin de 
mermar las posibles pérdidas de ejercicios económicos futuros. 

4. A la fecha de presentación de este informe la compañía ha cumplido con sus 
obligaciones legales, tributarias y societarias. 



Al concluir este informe dejo especialmente constancia de mi agradecimiento a los 
señores Accionistas, al confiarme la Administración de la misma y con su apoyo 
pueda seguir adelante en esta empresa. 

Muy atentamente, 

Guayaquil, 23 de marzo de 2018 

Cc:file 


